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1 ©firiúl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .
Seme-stre .
Trimestre .

. . 40 pesetas.

. . 25 -

. . 15 -
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

NMiiiisniiiii «msi
Núm. 1.500

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA

Subsecretaría

Servicio de Pósitos

Con fecha 5 de los corrientes, 
el Agente ejecutivo de los PósL 
tos de la provincia de Valladolid, 
don Cecilio Carrascal Castrode' 
za, haciendo uso de las faculta' 
des que le concede la Real orden 
de 28 de Enero de 1930, ha nom' 
brado Agente auxiliar a don Fé' 
fix Rodríguez Alonso, el cual 
desempeñará dicho cargo bajo la 
exclusiva responsabilidad del sé' 
ñor Carrascal, en todos los PósL 
tos de la misma.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocí' 
miento de las Corporaciones ad' 
ministradoras y demás efectos.

Madrid, 9 de Marzo de 1936. 
El Jefe del Servicio, A. Ballester.

PROVIflCIfll
Núm. 1.533

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Para dar cumplimiento al De' 
creto del Ministerio de la Gober' 
nación, fecha 7 de los corrientes, 
publicado en la Gaceta de Ma- 
^dd del día 10 y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del 12, 
’■eferente a la revisión en todo el 
territorio Nacional de las licen'

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

cías concedidas a particulares 
para uso de armas largas de ca' 
ñón estriado y cortas, las licen' 
cías especiales y las gratuitas, he 
dispuesto lo siguiente:

l.° Los particulares que se ha' 
líen en posesión de licencia para 
u§o de armas de 1.® y 2.® clase, a 
que hace referencia el menciona' 
do Decreto, podrán solicitar su 
revisión por medio de. instancia 
a mi autoridad en la que funda' 
menten su necesidad, acompa' 
fiando a la misma la licencia cuya 
revisión soliciten.

2.° Los establecimientos, ceu' 
tros, empresas, etc., que tengan 
concedidas licencias de las clases 
citadas en el artículo anterior, 
para uso de sus empleados y de' 
pendientes, solicitará dicha revi' 
Sión la persona que oficialmente 
represente a la entidad, formulan' 
do relación en la que consten los 
nombres, cargos o función que 
desempefien los interesados y re' 
sefia del arma a su cargo.

3.° Los poseedores de licen' 
cias gratuitas, expedidas por el 
excelentísimo sefior Ministro de 
la Gobernación, en razón del car' 
go que ejerzan, presentarán éstas 
a mi autoridad para la résolu' 
ción que proceda.

4.® Los que se hallen en pose' 
Sión de licencias gratuitas, expe' 
didas por el Gobierno civil, pO' 
drán solicitar su revisión en la 
forma sefialada en el primer apar' 
ta do..

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid, 14 de Marzo del936.
El Gobernador civil,

Mariano Campos Torregrosa

Núm, 1.504 Núm. 1.523

DIPUTACIÓN PROVINCIAL Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Comisión Gestora

Esta Comisión, en sesión de 
ayer, en unión del representante 
del excelentísimo señor Gober' 
nador civil de la provincia, y en 
vista de los datos facilitados por 
los Ayuntamientos de los pueblos 
cabezas de partido de aquélla, 
ha acordado que los precios a que 
han de abonarse las especies de 
suministro a las fuerzas de la 
Guardia civil, durante los meses 
de Febrero y Marzo del año ac' 
tual, para la alimentación de sus 
caballos, sean los siguientes:

Comprobación de los registros fiscales 
de edificios y solares de Puras, Almena

ra de Adaja y La Pedraja de Portillo

ANUNCIO

Mes de Febrero

Ración de cebada de cua' 
tro kilogramos.

Idem de paja de seis kilo' 
gramos......................

Mes de Marzo

Ración de cebada de cua' 
tro kilogramos. . . . 

Idem de paja de seis kilo' 
gramos ......................

Pesetas

1,38

0,20

1,38

0,27

Habiendo sido aprobados por 
la Dirección general de Propieda' 
des y Contribución Territorial, 
con fecha 4 del actual, los traba' 
jos de comprobación de los regiS' 
tros fiscales de edificios y sola' 
res de Puras, Almenara de Adaja 
y La Pedraja de Portillo, de esta 
provincia, por el presente anun> 
cío se hace saber que las reclá' 
maciones colectivas contra la 
comprobación, autorizadas por 
el artículo 65 del reglamento del 
Catastro de la Riqueza Urbana, 
de fecha 15 de Septiembre de 
1932, podrán formularse antes de 
transcurrir un año de la aprobad 
ción de los mencionados trabajos.

Lo que se hace público para 
que llegue a conocimiento de los 
interesados y en cumj>limiento de 
tal disposición.

Valladolid, 13 de Marzo de 1936. 
El Administrador, César G. de 
Quirós.Lo que se publica en este perió'. 

dico oficial en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la 
Instrucción de 9 de Agosto de 1887 
y Orden del Ministerio de la Go' 
bernación de 3 de Junio de 1934.

Valladolid, 13 de Marzo de 
1936. —El Presidente, Serafín Al
cover Gómez-Caro.—El Secreta' 
rió, Dionisio J. Negueruela.

Núm. 1.488

Inspección provincial de Sani
dad de Valladolid

Vacante la plaza de Practican' 
te de Asistencia Pública DomieP 
liaria del Ayuntamiento de Quim
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326 16 de Marzo de 1936

tanilia de abajo, de esta provincia, 
he acordado, en uso de las facul
tades que me confiere la Orden 
ministerial de 24 de Enero últi
mo, nombrar Practicante interi
no de Asistencia Pública Domi
ciliaria de dicho Ayuntamiento 
con los haberes y derechos regla
mentarios a doña Faustina Orive 
Díaz.

Valladolid, 9 de Marzo de 1936, 
El Inspector provincial de Sani
dad, Doctor Bécares.

Núm. 1.525

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

En cumplimiento de la orden 
de la Dirección general de pri
mera Enseñanza de 6 de Marzo, 
actual, se anuncia para su provi
sión interina, la plaza que existe 
vacante en la Escuela nacional si
guiente:

Para Maestra, la Escuela de ni
ñas de Quintanilla de Trigueros, 
a desempeñar con carácter interi
no por tiempo no superior a tres 
meses, con el sueldo anual de tres 
mil pesetas.

Las. aspirantes dirigirán sus so
licitudes, debidamente reintegra
das, a esta Sección Administrati
va, dentro del plazo de seis días, 
a partir desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Las preferencias para la adjudi
cación de tal plaza, serán: la resi
dencia en la localidad de la va
cante y el mayor tiempo de servi
cios en interinidades y suplencias, 
a cuyo efecto las incluidas en este 
caso, acompañarán a la.solicitudj» 
la oportuna hoja de servicios cer
tificada.

Valladolid, 13 de Marzo de 
1936. —El Jefe de la Sección, Luis 
R. Mateo.

Núm. 1.495

Aguilar de Campos

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el pres,upuesto formado 
para el actual ejercicio de 1936, 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5.° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 

las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencio
nado reglamento.

Aguilar de Campos, 11 de Mar
zo de 1936. — El Alcalde, Emi
liano Aníbarro.

Núm, 1.507

Ceinos de Campos

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario, que 
ha de servir base para el ejerci
cio 1936, aprobado por este Ayun
tamiento, en su sesión extraordi
naria del día de ayer, se encuen
tra el mismo de manifiesto al pú
blico, por espacio de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas de ofi
cina, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 5.° del vi
gente reglamento de la Hacienda 
municipal; durante cuyo plazo y 
los ocho días hábiles siguientes 
podrá todo habitante del término 
formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

Ceinos de Campos, 13 de Mar
zo de 1936.— El Alcalde, Wen
ceslao Martínez.

Núm. 1.493

Pollos

Habiéndose confeccionado por 
la junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1936, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones» 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habráde fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.'

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pollos, 12 de Marzo de 1936.-El 

Presidente de la Junta, Venancio 
Rodríguez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Camporredondo.

Núm. 1.494

Tordehumos 

Confeccionado el padrón de 
habitantes de este término mu
nicipal, derivado' de la inscrip
ción verificada el 31 de Diciem
bre de 1935, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles.

Durante el referido plazo de ex
posición y los tres días siguientes 
podrá ser examinado por cuantas 
personas interesadas lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, en el oportu
no recurso, ante el Jefe provincial 
de Estadística, previo informe de 
la Corporación municipal, todo 
ello con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo*34 de la vigente ley 
Municipal.

Tordehumos, 10 de Marzo de 
1936.—El Alcalde, Isidro Yáñez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de '

Canillas de Esgueva.

Núm. 1.520

Valbuena de Duero

Don León Martín Frutos, Presi
dente de la Comisión de eva
luación de la parte real del 
repartimiento sobre utilidades 
para el año 1936.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:
l .° La elección empezará a las 

diez y terminará a las doce del 
día 19 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .° El número de vocales que ■• 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro

contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de ¿tres días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valbuena de Duero, 12 de Mar
zo de 1936. —León Martín.

Núm. 1.521

Valbuena de Duero

Don José Niño Frutos, Presiden
te de la Comisión de evalua
ción de la parte personal del 
repartimiento sobre utilidades, 
de esta única parroquia, para 
el año 1936.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el núñiero de 
vocales^ electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 19 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti- 
tuiráji la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fómiulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres vecinos.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de tres días, en única instancia,

MCD 2022-L5
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ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge- 
neral conocimiento,

Valbuena de Due/-o, 12 de Mar
zo de 1936, —José Niño,

Núm, 1,514
Zaratán

Don Antonio González Moral, 
. Alcalde de esta villa de Zaratán,
Hago saber: Que la Comisión 

municipal de Hacienda que tengo 
el honor de presidir, en sesión 
de 12 del mes en curso, ha acor
dado proponer al Ayuntamiento 
pleno la habilitación de un cré- 

, dito de 2,155,50 pesetas, con im
putación al capítulo 10 y otros 
del presupuesto ordinario del ac
tual año y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre 
los pagos en la liquidación del 
año anterior, para atender a los 
gastos de adquisición de material 
escolar, cuota de gastos de for
mación profesional, indemniza
ción del encargado del Registro 
obrero por el tiempo que ha sido 
separado del cargo, y gratifica
ción a las viudas pobres de esta 
localidad,.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar

tículo 12 del reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularsé 
reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaratán, 13 de Marzo de 1936, 
Antonio González,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 1,528 
PEÑAFIEL

Couto Alvarez, Manuel; cuyo 
domicilio no consta, y mujer que 
le acompañaba en los días de su 
estancia en la fonda de la Estre
lla, de esta villa; comparecerán el 
día 23 de los actuales ante al Juz
gado de instrucción de Peñafiel, 
para ser oídos en causa sobre es
tafa, instruida por dicho Juzgado 
con el número 11 del año actual; 
bajo apercibimiento de que, de 
no verificarlo, les parará el per
juicio que hubiere lugar,

Peñafiel, a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis,— 
Antonio Laguna Serrano,

Núm, 1,529

VILLALÓN ©E CAMPOS

Don Juan Herrera Reyes, Juez de 
primera instancia de Villalón y 
su partido.

Hago saber; Que en la pieza co
rrespondiente del concurso nece
sario de acreedores de don Alejan
dro Pastor Giraldo, vecino de Vi
llafrades de Campos, se acordó, 
por providencia dél día de hoy, 
convocar a Junta a los acreedo
res, cuyos créditos han sido re
conocidos para su graduación, 
habiéndose señalado para ella, el 
día diez de Abril próximo, y hora 
de las once, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado,

Y por medio del presente, se 
cita a los acreedores don Jesús 
Valverde López, vecino de Villa
rramiel, y por su fallecimiento, 
a don Jesús Valverde Gutiérrez, 
que compareció en los autos co
mo uno de los hijos y herederos 
de aquél, y a doña Antolina del 
Campo o Antolina Pardo, vecina 
de Villacid, que no han designa
do domicilio en el lugar del jui
cio, .para que concurran a dicha 
Junta; apercibiéndoles que, de no 
comparecer, les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho,

Villalón de Campos, doce de

Marzo de mil novecientos treinta 
y seis.—Juan Herrera, —El Secre
tario, José F, Díaz,

Núm, 1,531

VILLALÓN DE CAMPOS '

Don José Fernández Díaz, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia de Villalón y su par
tido.

Doy fe: Que en los autos de 
juicio de menor cuantía de que 
se hará mención, se dictó la 
sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen como 
sigue: '

Sentencia, - En Villalón de 
Campos, a quince de Febrero de 
mil novecientos treinta y seis. El 
señor don Juan Herrera Reyes, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía pro
movidos por don Melchor Emilio 
González Martínez, Médico y ve
cino de Villagómez la Nueva, co
mo Presidente de la Federación 
de Sindicatos Agrícolas Católi
cos del partido de Villalón y, por 
lo tanto, de la sección de la mis
ma denominada «Banco Agrícola 
Villalonés», dirigido por el Abo-

32 EXTRACTO DE ACUERDOS DIPUTACIÓN PROVINCIAL 29

cha villa parte a la carretera de Valladolid, y que se trans
mita al interesado.

Informar favorablemente la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica, que solicita la So
ciedad Hispanoportuguesa «Saltos del Duero S, A,», siem
pre que se cumplan las prescripciones anotadas por el se
ñor Ingeniero encargado de la confrontación del proyecto,

Aprobar la cuenta rendida por el Recaudador de cédu
las personales de la primera zona de Medina del Campo 
correspondiente al período voluntario del ejercicio de 1935, 
y que, previo Decreto del señor Presidente, se entregue el 
papel sobrante nuevamente al Recaudador, para que lo 
haga efectivo en período ejecutivo, con arreglo a ley.

Requerir al señor Jefe del Servicio de Contribuciones y 
al Agente ejecutivo para que, con urgencia, informen a la 
Comisión sobre un escrito del Presidente del gremio de 
vendedores de pescados al por menor, en el que se hace 
constar que por la oficina ejecutiva de las contribuciones 
se sigue dando como fallidos a industriales en la venta de 
pescados en pleno ejercicio de la industria, acompañando 
relación comprensiva de los mismos.

Designar a los señores Presidente y Martín con el fin de 
Que, de acuerdo con la representación telefónica hagan las 
gestiones precisas para estudiar la manera de dotar a 211 
pueblos de esta provincia de red telefónica, y que den cuen
ta a la Comisión.

Manifestar al Delegado general de «Así es España» la 
imposibilidad de acceder al ruego de conceder una subven
ción para dicha obra, por no permitir los servicios extraer 
Cantidades.

No poder contribuir económicamente, aun lamentán- 
^olo, a la adhesión que interesa el corresponsal de la Co

empleados de su clase; y que pase el presupuesto a Inter
vención a los efectos de ejecución y consiguientes; y en 
cuanto a la reclamación del señor López, que pase a infor
me del Negociado de personal.

Expedir la certificación acreditativa de si don Gregorio 
Andrés, auxiliar de tercera clase adscrito a la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, ha sido o no nombrado 
Recaudador de contribuciones de la segunda zona de esta 
capital (pueblos), con el carácter de funcionario de Ha
cienda.

Quedar enterada del agradecimiento del Municipio de 
Cistérniga por el donativo de cuatro mesas escolares para 
las escuelas de dicha localidad.
- Mostrar conformidad con un escrito del Negociado de 

Beneficencia y que se anuncien nuevamente, por término 
de veinte días, en el «Boletín Oficial» y sucintamente en 
los periódicos locales, las subastas de harina para el Hos
picio y carne de vaca para el Manicomio en la Gaceta de 
Madrid, todas con los mismos precios y condiciones que 
sirvieron de base para los primeros remates, y que la dis
tribución de días y horas se haga en la siguiente forma: 
carne de vaca para el Hospital, el 28 de Febrero, a las once 
y treinta horas; carne de vaca para el Hospicio, el mismo 
día a las doce; huevos para el Hospital, Hospicio y Mani
comio, el citado día, a las doce y treinta; tocino salado 
para los tres Establecimientos, el día 29 del mencionado 
mes, a las once; carbones para los tres Establecirnientos, 
en la misma fecha, a las once y treinta; carne de vaca para 
el Manicomio, en repetido día, a las doce, y harinas para 
la Panadería del Hospicio, en idéntica fecha, a las doce y 
treinta; todas en el Salón de Sesiones de esta Diputación 
y por haberse declarado desiertas por falta de licitadores
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gado don Mateo Cantero García, 
y representado por el Procurador 
don Patricio López Santos, con' 
tra los fiadores solidarios y man' 
comunados don Gerónimo Fer' 
nández Martínez y doña Nicolasa 
Cuadrado Ponce, mayores de 
edad, casados, labradores, y ve
cinos de Villavicencio de los Ca
balleros, y contra la herencia del 
finado don Fidencio Pérez Pon
ce, vecino que fué de Cuenca de 
Campos, o los que se crean con 
derecho a ella, todos en rebeldía, 
y aunque compareció como hijo 
y heredero de dicho don Fiden
cio, don Fidencio Pérez Asensio, 
casadó, mayor de edad, y vecino 
de dicho Cuenca, posteriormente 
también fué declarado en rebel
día, sobre pago de pesetas.

Fallo; Que desestimando la ex
cepción de falta de personalidad 
propuesta por el demandado don 
Fidencio Pérez Asensio en su 
contestación a la demanda, debo 
condenar y condeno a los de
mandados don Gerónimo Fer
nández Martínez, doña Nicolasa 
Cuadrado Ponce y a los herede
ros de don Fidencio Pérez Ponce, 
a pagar al «Banco Agrícola Vi- 
llalonés» la cantidad que.resulte 
de los intereses al seis y medio 
por-ciento anual de las once mil 
pesetas utilizadas por don Anto

nio Fernández Cuadrado desde 
las distintas fechas en que según 
los documentos acompañados a 
la demanda se le hicieron las en
tregas parciales, hasta el treinta 
de Octubre de mil novecientos 
treinta y tres, los intereses al 
mismo tipo de ocho mil seiscien
tas catorce pesetas con diez cén
timos, desde aquella fecha hasta 
el treinta de Noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, las 
ocho mil ciento catorce pesetas 
con diez céntimos que quedan 
por pagar del principal, más los 
intereses al repetido tipo desde el 
treinta de Noviembre de mil no
vecientos treinta y cuatro hasta 
su completo pago, con expre
sa imposición de todas las costas 
causadas en este juicio a los di
chos demandados.

Así por esta sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva se publicará en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia para 
notificación de los demandados 
rebeldes, si dentro de tercero día 
no se solicitare notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan Herrera,

Publicación,—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
señor don Juan Herrera Reyes, 
Juez de primera Instancia de Vi
llalón y su partido, hallándose 

celebrando su audiencia pública 
del día de hoy, de que doy fe,

Villalón, quince de Febrero de 
mil novecientos treinta y seis.— 
Ante mí: José F, Díaz.»

Y por vía de notificación de la 
sentencia inserta a los demanda
dos declarados, rebeldes doña 
Nicolasa Cuadrado Ponce, asisti
da de su esposo don Gerónimo 
Fernández Martínez, y, además, a 
éste personalmente y por sí, veci
nos ambós de Villavicencio de 
los Caballeros, expido el presente 
que firmo en Villalón, a doce de 
Marzo de mil novecientos treinta 
y seis. —Ante mí: José F. Díaz,
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VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en comparecencia de hoy, ha 
acordado se cite por medio de la 
presente, a don Cándido Pardo 
Pimentel, vecino que fué de Rue
da, hoy de ignorado paradero, 
a fin de que el día treinta y uno 
del actual, y hora de las diez de 

su mañana, comparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sita en la casa número setenta y 
uno de la calle de las Angustias, 
con objeto de celebrar el juicio 
verbal civil promovido contra di
cho señor, por don Pedro Roger 
Hernández, empleado y vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación 
de seiscientas pesetas, que por el 
ha satisfecho en esta ciudad al re
presentante del Banco Hipoteca
rio de España, don Gregorio Hor
telano Martínez, por el importe de 
un semestre de intereses, del prés
tamo que le hizo dicho Banco Hi
potecario, sobre las fincas y casa 
propiedad del demandado radi
cantes en Torrecilla del Valle, 
término de Rueda, debiendo con
currir con los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
conveniente; apercibido que, de 
no verificarlo, se seguirá el juicio 
en su rebeldía sin volverle a citar.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, y 
sirva de citación al demandado, 
expido y firmo la presente como 
Secretario de dicho Juzgado, en 
Valladolid, a doce de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.— 
El Secretario, Domiciano Ca
sado. 149
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las subastas intentadas para suministro de artículos para 
el áño actual a los Establecimientos provinciales.

Admitir a hacer prácticas sobre enfermedades mentales 
en el Manicomio al Médico don Cipriano Villalonga Gue
rra, siempre que no haya.perjuicio en el servicio y sea 
compatible con el régimen del Establecimiento.

Aprobar la tercera relación de hojas adicionales al pa
drón de cédulas personales de los pueblos, período ejecu
tivo 1935, y pasarla a Intervención a los efectos consi
guientes.

Aceptar la idea del Ayuntamiento de Castronuevo de 
Esgueva y que por el señor Presidente se convoque en mo
mento oportuno a una Asamblea de los pu'eblos afectados 
por la cuenca del Esgueva, a fin de ver si se puede conse
guir evitar daños tan grandes como los sufridos por el úl
timo desbordamiento de dicho río.

Manifestar al Ayuntamiento de Fresno el Viejo que no 
existe consignación en presupuesto para material y menaje 
de Escuelas que solicita, y que pase su petición al turno 
correspondiente por si se hiciese habilitación.

Mostrár conformidad con los informes del Negociado 
de personal y de Intervención, emitidos con motivo de una 
instancia de don Manuel Lago Arias, que solicita la devo
lución de la cantidad satisfecha para tomar parte en las 
oposiciones de aspirantes a funcionarios de la Diputación, 
y teniendo en cuenta que el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios ha celebrado reuniones para admitir y relacionar 
los individuos que han de opositar, y que se han celebrado 
ya los sorteos de actuación y por tanto no procede la de
volución de la cantidad ingresada con tal motivo.

Mostrar conformidad con una comunicación del Direc
tor del Manicomio manifestando que el enfermero don An

tonio Briso Montiano ha comenzado a prestar servicios, 
después de haber hecho uso de la licencia de dos meses 
que le fué concedida por enfermo.

Publicar en el «Boletín Oficial» un anuncio para recti
ficar el que apareció el día 24 de Enero referente a los opo
sitores a las plazas de aspirantes al cuerpo de funciona
rios, haciendo constar que el número 8 se llama don Jesús 
Ladrón Lladó, en vez de don Jesús Ladrot, y el número 25, 
que se llama don Santiago de la Rica Inaraja, en vez de 
don Santiago de los Ríos Inaraja.

Mostrar conformidad con un informe del señor Ingenie
ro, y que se transmita a varios obreras de Fuente Olmedo, 
que solicitan turnar en los trabajos de recomposición y 
conservación del camino vecinal de dicho pueblo a Boci
gas; manifestándose en el informe que juzga necesaria la 
continuidad del peón auxiliar temporero que fué nombra
do y que fué debidamente instruido por el capataz, por lo 
que entiende debe desestimarse dicha instancia.

Mostrar conformidad con las manifestaciones del señor 
Ingeniero estimando necesario hacer las obras precisas, 
porque a causa del témpora! de lluvias se ha producido un 
corrimiento de tierras en la ladera en que se desarrolla el 
trazado del kilómetro 57 de la carretera de Encinas al con
fín de la provincia, ocasionando un corte en mencionada 
carretera en una longitud de veinte metros que amenaza 
extenderse a cuarenta más, para lo que acompaña un pre
supuesto de 2,930,35 pesetas, oído el informe de Inter
vención.

Mostrar conformidad con lo informado por el señor lü' 
geniero, referente a que se abone a don Lucio Braña, de 
Castrillo de Duero, el importe de 40 metros de piedra ma
chacada acopiada a lo largo del camino vecinal que de dh
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